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REPUBLICA DEL ECUADOR Y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 208912 
— RESGLUCION No. 94-2-1-1- 0003515 

MANUEL MOLINA JALIL 
¿yor sb Aaa POUR ARENDEN NOEAtO "Aserbdico DE LA 

anto 3 ;.- ¿EENTENDENCIA E: SONBAÍAS, DE BUYANAQUIL< ciar toi: 

vico 0n Lo oled sida ss ERA eg ca A 
ida lógad 91 anisoii cir is DÍ lan 57 

QUE er” 15 ad de 1994, se ha otorgado ante el N ta cio Cuarto del Canton 

Guayaquil ER E AR Vas VIP REI AP BUPdet dstatuto de 
la Compañía IMPORTADORA COMERCIAL LOOR 5.8.3 ejadne rad 

   

  

QUE el señor Alberto Losr Mutado, en su calidad Yen a de la compañre, 

con el patrocinio del Ab. Felix Montiel Sellán, ha presentado copias de dicha 
escrituras la misma que reune los requigGiaavipa 13YDH09 ¿CIMAS .eboj 

, Los Jue Ey 
En ejercicio de las atribuciones deespd A E intendente de 

Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM- 1 embre de 1992: y, 

ADA 92-508 de diciembre 11 de 1992; . 
ueno ol ae adorno mud a BORRO Cad AL ra do 

s p , 

“iémgpane: vrdaigas IR $5 BA ds Erin. ou idas 

arTcató prieto: rro Tr Fig Hab de baprtal! dé “IMPORTADORA 

COMERCIAL 4008. . $. A. 5 APAo HIKONES: DE OUERES y iuid idos 00H MIL acciones 
de DE UN MIL SUCRE? ca una; y, b) la reforma del, estaluto, feestante en la 
referida ANGRPEL A qn 

yan farma La o adas 1495 ob alumiaa E ca AY 

ARTÍCULO SE UNDO-- de PONER q Só, Notario Cua pto del cantón Guayaquil, al 
margen de la mitPEf= pre ma Le La sa "Apra BOAL hot del 
contenido de la pra ánte afgreió y siente razón de esta anotación. 

  

      

    

    

   

     

   

ARTICULO TERCEROS  BÍSPONER que el Regis tradgo REE del cantón 
Guayaquil 21 ¡ascriba da +eterida escritura publ uf E XX presente 

Rezo) ución DOGAMVE ud ebpia deldichaéscritura y ql Nes con la 
razon de la ipmabidción que se-uegeña: y, Pp) cum A 

contenidas en laglegde Fagistro st ' 

ARTICULO CUARTO. — DISPONER que el Hotario Rus PE y fueyaquil, 

anote al margen de la matriz de la escritura pública Ya MLN Eb, 

por la cual se constituyó la compañia en referencia, Ja aumentar 

el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritu que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razon de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 

se piblique, por una Vez, en hno de los periodicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE. DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 

Guayaquil a 15 ASORORA > | ) 

ab. Man Molina er 

h SUB IN TENDEHTE AL 

INTERDEROTA DE COMPAÑTAS DE UATSGUTT    
04mM/ChHdel 

Exp. No, 30) 

 



  

LQATIFILOS due con fecha de hoy: 

ide inscrita la presente Resolución a foja 39.985, núme 

ro 14.131 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

«126 del Refertorig.-iueyaquil, dieciseis de Septiembre 

¿. m1 nove ¿venta y Cuatra.-El Hegistrador Mercan 

1. Suplente 

  

    

     
Leds. CARLOS PONCE ALVARADO 

Regiswadar Mercantil Suplente 
del Centín Guayuevil 

FIFICOS que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado 

«la Resolución anterior a fojas 27 del Registro Mercantil 

3 12956; 6.206 del mismo Registro de 1.965; 2.£88 y 13.194 

11 propio Registro de 1.9755 647.117 y 16.B46_del menciona 

y Registro de 1.986, al margen de las insciáipcione 

.Vase-Guayaquil, dieciseis de Septiembre de 

    

    
B Taspec- 

mil novecientos 

  

leds. CARLOS FGWNCE ALVARADO 
Ragistradar Marcamili Suplente 

dd Cain CQuuyeadl 

   


